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1. Situación actual de los acuerdos marco de suministros del INGESA

CONTRATACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO:

LA CLÁUSULA INGESA



5

2. Lo que viene…(o venía…)
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3. Pliegos de suministro de medicamentos (antiguos): Factor VIII (1) 
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3. Pliegos de suministro de medicamentos (antiguos): Factor VIII (2) 
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3. Pliegos de suministro de medicamentos (antiguos): EPOETINAS (1) 
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3. Pliegos de suministro de medicamentos (antiguos): EPOETINAS (2) 
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4. Pliegos de suministro de productos sanitarios (COVID-19) 
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4. Pliegos de suministro de productos sanitarios (COVID-19) 
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4. Los acuerdos marco en la LCSP (art. 221)

3. Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con una única empresa, los contratos 

basados en aquel se adjudicarán con arreglo a los términos en él establecidos. Los 

órganos de contratación podrán consultar por escrito al empresario, pidiéndole, si 

fuere necesario, que complete su oferta.
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4. Los acuerdos marco en la LCSP (art. 221)

4. Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con varias empresas, la adjudicación 

de los contratos en él basados se realizará: 

a) Cuando el acuerdo marco establezca todos los términos, bien sin nueva licitación, 

bien con nueva licitación. La posibilidad de aplicar ambos sistemas deberá estar prevista 

en el pliego regulador del acuerdo marco y dicho pliego deberá determinar los 

supuestos en los que se acudirá o no a una nueva licitación, así como los términos que 

serán objeto de la nueva licitación, si este fuera el sistema de adjudicación aplicable. 

Para poder adjudicar contratos basados en un acuerdo marco con todos los términos 

definidos sin nueva licitación, será necesario que el pliego del acuerdo marco prevea las 

condiciones objetivas para determinar qué empresa parte del acuerdo marco deberá ser 

adjudicatario del contrato basado y ejecutar la prestación. 

Las previsiones anteriores serán también aplicables a determinados lotes de un acuerdo 

marco, siempre que, en relación con ese lote o lotes en concreto, se hubiera cumplido 

con los requisitos fijados en el citado apartado y con independencia de las previsiones de 

los pliegos en relación con el resto de lotes del acuerdo marco.

b) Cuando el acuerdo marco no establezca todos los términos, invitando a una nueva 

licitación a las empresas parte del acuerdo marco.
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4. Los acuerdos marco en la LCSP (art. 221)

• Principio de documentación del contrato

• Prohibición de acuerdos verbales

• No deberíamos confundir contrato con licitación: puede exigirse la 

formalización de un contrato basado sin que se produzca una nueva licitación
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4. Reacciones ante el incumplimiento

• Impugnación: REMC (>100.000,00 €) o ordinario o RECA 

• Dies a quo:

▪ Publicación

▪ Notificación

▪ Petición de información (legislación de transparencia)

• Viabilidad del recurso:

▪ Nulidad de pleno derecho

▪ Anulabilidad
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